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NOTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

En la 3301ª sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el 30 de octubre
de 1993, en relación con el examen del tema "Cuestión de Haití" el Presidente
del Consejo de Seguridad formuló la siguiente declaración en nombre del Consejo:

"El Consejo de Seguridad sigue insistiendo en el pleno e incondicional
cumplimiento del Acuerdo de Governors Island y en el pronto retorno del
Presidente Aristide y la democracia cabal en Haití, de conformidad con las
resoluciones pertinentes y las declaraciones del Presidente del Consejo.
Reafirma que el Acuerdo de Governors Island sigue plenamente en vigor y es
el único marco válido para la solución de la crisis en Haití, que continúa
amenazando la paz y la seguridad en la región.

El Consejo de Seguridad está profundamente preocupado por los
sufrimientos del pueblo haitiano, directamente causados por la negativa de
las autoridades militares a acatar el proceso de Governors Island.

El Consejo de Seguridad subraya que los signatarios del Acuerdo de
Governors Island siguen obligados a cumplir cabalmente sus disposiciones.
El Consejo de Seguridad condena el hecho de que el General Cedras y las
autoridades militares no hayan cumplido hasta el momento las obligaciones
que les corresponden en virtud de ese Acuerdo. Deplora además el hecho de
que los dirigentes militares haitianos hayan fomentado y perpetuado en
Haití un clima en materia política y de seguridad que impide el regreso del
Presidente a Haití según lo dispuesto en el párrafo 9 del Acuerdo de
Governors Island.

El Consejo de Seguridad apoya la invitación formulada por el Enviado
Especial del Secretario General de las Naciones Unidas y del Secretario
General de la Organización de los Estados Americanos a todas las partes a
que se reúnan la semana próxima con el único objetivo de resolver los
obstáculos restantes que se oponen a la plena aplicación del Acuerdo de
Governors Island. Reafirma asimismo su determinación de mantener y hacer
cumplir efectivamente las sanciones contra Haití hasta que se cumplan los
compromisos asumidos en Governors Island, y de considerar la posibilidad de
reforzarlas, de conformidad con sus resoluciones 873 (1993) y 875 (1993) y
con la declaración de su Presidente, de 25 de octubre de 1993 (S/26633), si
las autoridades militares siguen interrumpiendo la transición a la
democracia. El Consejo de Seguridad pide al Secretario General que le
presente un informe urgente a ese respecto."
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